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4.54 Agrupación Política Nacional Jóvenes Universitarios por México 
 
El 17 de mayo de 2011 la Agrupación Política Nacional Jóvenes Universitarios 
por México entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos que recibió durante el ejercicio 2010 a la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, numeral 4 y 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que 
precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.54.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3338/11 del 10 
de mayo de 2011, recibido por la Agrupación el 13 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2010, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”, tal como lo establecen los artículos 34, 
numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 12.3 y 13.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales.  
 
Al respecto, mediante escrito sin número de fecha 17 de mayo de 2011, recibido 
por la Unidad el mismo día, la Agrupación presentó la siguiente documentación: 
 

“UNICO.- Que Jóvenes Universitarios por México, APN, en El ejercicio 
Fiscal 2010, no tuvo Ingresos y Egresos alguno y que en este acto 
únicamente presenta el formato „IA-APN‟ Informe Anual. 
 
 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 
Durante el ejercicio se participó en diferentes actividades propias de la 
agrupación y en estas no se devengo (sic) cantidad alguna, por lo que 
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me permito anexar al presente la más relevante del ejercicio donde se 
participó directamente en el análisis como sigue: 
 
1. Invitación a la presentación de la iniciativa de „Prerrogativas para las 
Agrupaciones Políticas Nacionales‟, presentada por el senador Luis 
Maldonado de convergencia (sic). 

 
2. Un tanto del proyecto del decreto 
 
3. Fotografía de la reunión 
 
4. Copia del desplegado El Universal miércoles 6 de octubre de 2010.” 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3338/11 del 10 de mayo de 2011, recibido por la 
Agrupación el 13 del mismo mes y año, nombró a la C.P. Ericka Franco Ambrosio 
como persona responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta 
de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 17 de mayo de 2011 (Anexo 1). 
 
 
4.54.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Ingresos por un importe de 
$0.00, como se detalla a continuación: 
 
 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial  $0.00 0.00 

2. Financiamiento por los Asociados  0.00  

 Efectivo $0.00   

 Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

 Efectivo 0.00   

 Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 

 0.00 0.00 

 TOTAL  $0.00 0.00 

 
Mediante oficio UF-DA/5146/11 del 22 de agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por 
la Agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de aclaraciones y 
documentación. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5146/11 del 22 de 
agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito extemporáneo sin número de fecha 5 de septiembre de 
2011 (Anexo 4), recibido por esta Unidad el 7 del mismo mes y año, la Agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En respuesta a que no se tiene certeza de que si la Agrupación Política 
Nacional que represento, realizo (sic) algún movimiento bancario en el 
periodo de enero a diciembre de 2010; al respecto me permito 
manifestar bajo protesta de decir verdad que dicha cuenta fue 
cancelada por el banco por insuficiencia de fondos y la institución 
bancaria no emite comprobante alguno, solo deja de emitir los 
comprobantes como lo son los estados de cuenta bancarios. 
 
Por otro lado consideramos que la Unidad que se digna a representar, 
cuenta con la facultad de solicitar si es el caso, a la Comisión Nacional 
Bancaria dicha información de la cancelación de la cuenta de cheques”. 

 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, en virtud de que aun 
cuando señala que la cuenta bancaria fue cancelada por insuficiencia de fondos, 
no presentó evidencia documental que constatara su dicho. 
 
Es conveniente señalar que, de acuerdo con las atribuciones con que cuenta la 
autoridad electoral en apoyo a las facultades de investigación que son propias de 
la Unidad de Fiscalización, en términos a lo dispuesto en los artículos 41, base V, 
antepenúltimo y penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 77, numeral 6; 78, numeral 4, inciso e), fracciones I y III, 79, 
numerales 1 y 3; y 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 117, fracción IX de la Ley de Instituciones 
de Crédito, a efecto de constatar las operaciones realizadas por las agrupaciones 
políticas nacionales con las entidades del sector financiero, mediante oficio UF-
DA/5344/11 dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se solicitó que 
proporcionara a esta autoridad la información del estado de todas y cada una de 
las cuentas bancarias de las agrupaciones políticas nacionales, así como sus 
respectivos estados de cuenta correspondientes al ejercicio 2010. 
 
Lo anterior con la finalidad de allegarse de elementos que permitieran constatar 
que las agrupaciones hayan reportado la totalidad de las cuentas bancarias en las 
que se manejaban sus recursos y acreditara el origen y destino lícito de los 



5 

recursos, de conformidad con los artículos 34, numeral 4, 77, numeral 2, incisos a) 
al g) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 2.9 del 
Reglamento de la materia. 
 
Al respecto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dio contestación a la 
solicitud realizada por la autoridad electoral, mediante el oficio que se indica a 
continuación: 
 

NÚMERO DEL OFICIO  
DE LA CNBV 

FECHA DE 
RECEPCIÓN 

INSTITUCIÓN BANCARIA 
 QUE INFORMA 

213/392900/2011 19-09-11 Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A. y Banco 
Inbursa, S.A. 

 
Ahora bien, del análisis y verificación a la documentación proporcionada en el 
oficio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores arriba citado, respecto de la 
agrupación política Jóvenes Universitarios por México, se determinó que no se 
localizaron cuentas a nombre de la Agrupación durante el ejercicio 2010 en las 
instituciones bancarias referidas en el cuadro que antecede. 
 
Sin embargo, por lo que se refiere a las instituciones financieras restantes, a la 
fecha de elaboración del presente Dictamen, no han dado contestación al oficio 
referido, por lo que esta autoridad no tiene la certeza de la cancelación de la 
cuenta observada. 
 
Finalmente, es importante señalar que la facultad con que cuenta esta autoridad 
de solicitar información y documentación a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, no exime a la Agrupación de presentar los estados de cuenta 
correspondientes al ejercicio objeto de revisión o, en su caso, evidencia de la 
cancelación de la cuenta bancaria. 
 
En consecuencia, al no presentar 12 estados de cuenta bancarios y 12 
conciliaciones bancarias o, en su caso, evidencia de la cancelación de la cuenta 
bancaria, esta autoridad electoral considera dar seguimiento durante la revisión 
del Informe Anual 2011, a la irregularidad observada, en espera de que la 
Comisión Nacional  Bancaria y de Valores proporcione información respecto de las 
instituciones bancarias que a la fecha de elaboración del presente dictamen aun 
no han dado respuesta. 
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4.54.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Egresos por un importe de 
$0.00, como se detalla a continuación: 
 
 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A)  Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00 0.00 

B)  Gastos por Actividades Específicas  0.00 0.00 

 Educación y Capacitación Política $0.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

 Tareas Editoriales 0.00   

 Otras Actividades 0.00   

C)  Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 

 TOTAL  $0.00 0.00 

 
Mediante oficio UF-DA/5146/11 del 22 de agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por 
la Agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de aclaraciones y 
documentación relativa al rubro de Egresos. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 5 de septiembre de 2011 (Anexo 4), 
recibido por esta Unidad el 7 del mismo mes y año, la Agrupación proporcionó las 
aclaraciones solicitadas y presentó una segunda versión del Informe Anual 
(Anexo 2); sin embargo, no modificó las cifras reportadas inicialmente. 
 
 
4.54.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del Informe Anual, determinando que la Agrupación no reportó 
Egresos. 
 
 
Órganos Directivos 
 
De la verificación al formato “IA-APN” Informe Anual, recuadro II. Egresos, inciso 
A) Gastos de Actividades Ordinarias Permanentes, se observó que la Agrupación 
lo reportó en ceros, por lo que no se localizó registro alguno respecto de la forma 
en que se remuneró al personal que integró los Órganos Directivos de la 
Agrupación a nivel nacional, registrados en el Instituto Federal Electoral, 
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específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
Las personas en comento se detallan a continuación: 
 
ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL   

NACIONAL C. OSCAR VALENCIA VILLA PRESIDENTE  

NACIONAL C. LUIS JAVIER VALENCIA VILLA SECRETARIO GENERAL 

NACIONAL C. CLAUDIA SÁNCHEZ JUÁREZ SECRETARIA GENERAL ADJUNTA 

NACIONAL C. EDUARDO DÍAZ BECERRIL SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

NACIONAL C. MARÍA ELENA RANGEL MARTÍNEZ SECRETARIA DEL INTERIOR 

NACIONAL C. EVA MARGARITA VILLA GONZÁLEZ SECRETARIA DE FINANZAS 

NACIONAL C. ROSA ANA CASA RIVERA SECRETARIA DE ASUNTOS POLÍTICOS 

NACIONAL C. ERIC ALBERTO BELTRÁN DOMÍNGUEZ SECRETARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

NACIONAL C. URIEL MARTÍNEZ SORIA SECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS 

NACIONAL C. JESSICA RAMÍREZ MÉNDEZ SECRETARIA ACADÉMICA 

NACIONAL C. LINDA ELENA RUIZ ORDÚÑEZ SECRETARIA DE PROMOCIÓN POLÍTICA  DE LA MUJER 

NACIONAL C. MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ SECRETARIO DE ACCIÓN JUVENIL 

NACIONAL C. RAFAEL ALDAY GONZÁLEZ SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES 

NACIONAL C. YAMELITH SOFÍA CHONG FRANCO SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

NACIONAL C. PAULINA SOTO OLIVER SECRETARIA DE CULTURA Y ACTIVIDADES 
ARTÍSTICAS 

NACIONAL C. FRANCISCO GABRIEL DE ANDA SECRETARIO DEL DEPORTE 

NACIONAL C. MARÍA EUGENIA RUIZ PEÑA SECRETARIO DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 

NACIONAL C. HÉCTOR MOLINA GONZÁLEZ  COMISIÓN DE HONOR 

NACIONAL C. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE CONSEJO ASESOR 

NACIONAL C. EMILIO D´LEO BLANCO CONSEJO ASESOR 

NACIONAL C. MAURICIO LIMÓN AGUIRRE CONSEJO ASESOR 

NACIONAL C. ARMANDO SOTO FLORES CONSEJO ASESOR 

NACIONAL C. RAFAEL LUNA ARVIZU CONSEJO ASESOR 

NACIONAL C. JUAN CARLOS PÉREZ ACAVEDO CONSEJO ASESOR 

  DELEGACIONES ESTATALES   

  BAJA CALIFORNIA   

ESTATAL C. SILVIA BEATRIZ NEAVE ONTIVEROS PRESIDENTA 

ESTATAL C. KARINA RIVERA REYES SECRETARIA 

ESTATAL C. MARÍA RIVERO ARZATE TESORERA 

ESTATAL C. NANCY RODEO CEDILLO COMISIÓN DE HONOR 

  CAMPECHE   

ESTATAL C. JUAN ESCAMILLA TAPIA PRESIDENTE 

ESTATAL C. MANUEL ALEJANDRO FLORES VÁZQUEZ SECRETARIO 

ESTATAL C. REBECA GALLARDO GONZÁLEZ TESORERA 

ESTATAL C. ANA MARÍA MATA URIBE COMISIÓN DE HONOR 

  COAHUILA   

ESTATAL C. BERTA ESTELA NEAVE ONTIVEROS PRESIDENTA 

ESTATAL C. DORA ELIA NEAVE ONTIVEROS SECRETARIA 

ESTATAL C. RAÚL MARTÍNEZ MESTA TESORERO 

ESTATAL C. ARTURO MÉNDEZ VELOZ COMISIÓN DE HONOR 

  JALISCO   

ESTATAL C. RICARDO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ PRESIDENTE 

ESTATAL C. SALVADOR GÓMEZ SECRETARIO 

ESTATAL C. JORGE ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ TESORERO 

ESTATAL C. JORGE JIMÉNEZ CRUZ COMISIÓN DE HONOR 

  MÉXICO   

ESTATAL C. RAÚL RANGEL NEAVE PRESIDENTE 

ESTATAL C. JOSÉ RANGEL NEAVE SECRETARIO 

ESTATAL C. SANDRA ARTEAGA VERA TESORERA 

ESTATAL C. RODRIGO ROCHA PEÑA COMISIÓN DE HONOR 
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ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  QUERÉTARO   

ESTATAL C. ROSA ISELA SEGUEDA QUEVEDO PRESIDENTA 

ESTATAL C. CAROLINA FRANCO DAGDAG SECRETARIA 

ESTATAL C. CARLOS FERNANDO FRANCO MARÍNEZ TESORERO 

ESTATAL C. SHIRLEY QUINTERO SEGUEDA COMISIÓN DE HONOR 

  VERACRUZ   

ESTATAL C. JONATAN LÓPEZ SPIEGEL PRESIDENTE 

ESTATAL C. MARÍA ELENA TEJADA DEL CUETO SECRETARIA 

ESTATAL C. JESÚS VÁZQUEZ SOSA TESORERO 

ESTATAL C. MARISOL COLORADO GARCÍA COMISIÓN DE HONOR 

  DISTRITO FEDERAL   

ESTATAL C. ROBERTO CHONG MARTÍNEZ PRESIDENTE 

ESTATAL C. MARCO ANTONIO SARMIENTO HUERTA SECRETARIO 

ESTATAL C. PABLO LEZAMA BARREDA TESORERO 

ESTATAL C. CARLOS PÉREZ PAZ COMISIÓN DE HONOR 

 

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 

 Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en el cuadro 
que antecede en el ejercicio de 2010. 
 

 En su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 
último nivel, donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 

 Proporcionara los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre 
de la Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
 

 Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la Agrupación y el 
personal en comento, en los cuales se detallaran las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así 
como el importe contratado y forma de pago. 
 

 En su caso la copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde se pudieran verificar los cobros. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.1, 7.6, 10.1, 10.10, 
10.11, 10.12, 11.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4, 22.3, incisos a), b) y f) del Reglamento 
de la materia, en relación con el numeral 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, 29, párrafo primero, segundo y tercero; 29-A, párrafos primero, 
fracciones I, II, III, IV, V, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación. 



9 

 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5146/11 del 22 de 
agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito extemporáneo sin número de fecha 5 de septiembre de 
2011 (Anexo 4), recibido por esta Unidad el 7 del mismo mes y año, la Agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
  

“Con relación a la forma de remuneración de nuestros órganos 
directivos, se les comunica que desde su creación de la Agrupación 
todos y cada uno de sus integrantes prestan sus servicios en forma 
honoraria, por lo que no se considera pago alguno a ninguno de sus 
integrantes”. 

 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, toda vez que señaló que 
no se considera pago alguno a ninguno de los integrantes de sus órganos 
directivos; razón por la cual, la observación quedó subsanada. 
 
 
4.54.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del Informe Anual, determinando que la Agrupación no reportó 
Egresos. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Agrupación proporcionó inicialmente como evidencia de la realización de una 
actividad, consistente en una invitación a la presentación de la iniciativa de ley 
“Prerrogativas para las Agrupaciones Políticas”, así como copia simple del 
proyecto del decreto, una fotografía y copia del desplegado de prensa “Manifiesto”, 
publicado el 6 de octubre de 2010, sin embargo, de la verificación a ésta, no se 
constató la participación en la actividad reportada. 
 
Ahora bien, mediante escrito extemporáneo sin número del 5 de septiembre de 
2011 (Anexo 4), recibido por esta Unidad el 7 del mismo mes y año, la Agrupación 
proporcionó evidencia documental, consistente en una Convocatoria, dos 
reconocimientos, así como fotografías que acreditan la participación activa a 
través de su presidente el Lic. Oscar Valencia Villa, como miembro colaborador 



10 

del Comité Organizador Nacional en el “Concurso Nacional Juvenil de Debate 
Político 2010”, mediante la cual se pudo constatar que la Agrupación acreditó una 
actividad durante el ejercicio sujeto de revisión. 
 
 
Cuentas por Cobrar 
 
Convino señalar que al no presentar las balanzas de comprobación del ejercicio 
2010, esta autoridad para dar seguimiento a las operaciones de la Agrupación, 
identificó que en la balanza de comprobación dictaminada al 31 de diciembre de 
2009, específicamente en la cuenta “Cuentas por Cobrar”, existe un saldo de 
$19,655.11, el cual corresponde a adeudos generados en 2009, tal como quedó 
determinado en el Dictamen Consolidado de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de las Agrupaciones políticas Nacionales correspondiente al Informe Anual 
2009, Tomo Agrupación Política Nacional “Jóvenes Universitarios por México”. A 
continuación se detallan los saldos en comento: 
 

CUENTA  
CONTABLE 

NOMBRE SALDO INICIAL 
ENERO 2009 

ADEUDOS 
GENERADOS EN 

2009 

RECUPERACIÓN 
DE ADEUDOS O 

COMPROBACIÓN 
DE GASTOS EN 

2009 

SALDO 
PENDIENTE DE 

RECUPERACIÓN 
DE ADEUDOS O 

COMPROBACIÓN 
DE GASTOS  

    (CARGOS) (ABONOS) AL 31-12-09 

    A B C D=(A+B-C) 

DEUDORES DIVERSOS 

1-10-103-1030-00002 Higinio Garaña Reynaud $0.00 $18,993.86 $0.00 $18,993.86 

1-10-103-1030-00002 Oscar Valencia Villa 0.00 661.25 0.00 661.25 

TOTAL SALDOS DEUDORES $0.00 $19,655.11 $0.00 $19,655.11 

 
Convino señalar que esta autoridad electoral hizo del conocimiento de la 
Agrupación que los saldos que al cierre del ejercicio 2010, continuaran sin haber 
justificado plenamente su permanencia, serían considerados como gastos no 
comprobados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.7 del Reglamento 
de la materia, según consta en el referido Dictamen Consolidado, apartado 
“Conclusiones Finales de la Revisión del Informe”, punto 5. 
 
En consecuencia, al no presentar documentación relativa al ejercicio 2010; esta 
autoridad desconocía la situación que guarda el saldo de $19,655.11 como una 
cuenta pendiente de cobro con antigüedad mayor a un año; por lo tanto, se solicitó 
a la Agrupación lo siguiente: 
 

 Indicara las gestiones efectuadas para su comprobación. 
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artículo 18.7 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
 
Impuestos por Pagar 
 
Convino señalar que al no presentar las balanzas de comprobación del ejercicio 
2010, esta autoridad para dar seguimiento a las operaciones de la Agrupación, 
identificó que en la balanza de comprobación dictaminada al 31 de diciembre de 
2009, tiene saldos pendientes en la cuenta  “Impuestos por Pagar”, subcuentas 
“10% Honorarios” y “10% IVA Retenido”, mismas que reflejan un saldo final de 
$10,000.86 que corresponden a retenciones de impuestos de ejercicios anteriores 
a 2009 que la Agrupación no enteró a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
tal como quedó determinado en el Dictamen Consolidado de los Informes Anuales 
de Ingresos y Gastos de las Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al 
Informe Anual 2009, Tomo Agrupación Política Nacional “Jóvenes Universitarios 
por México”. A continuación se detallan los saldos en comento: 
 

SUBCUENTA SALDO INICIAL RETENCIONES DEL 
EJERCICIO 2009 

PAGOS 
EFECTUADOS DE 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

TOTAL ADEUDOS 
PENDIENTES DE 

PAGO AL 31-12-09 

 (A) (B) (C) D=(A+B-C) 

10% Honorarios $5,000.43 $0.00 $0.00 $5,000.43 

10% IVA Retenido 5,000.43 0.00 0.00 5,000.43 

TOTAL $10,000.86 $0.00 $0.00 $10,000.86 

 

Como se observa en el cuadro anterior, la Agrupación no enteró impuestos por 
$10,000.86 al 31 de diciembre de 2009; sin embargo, al no presentar 
documentación del ejercicio 2010, esta autoridad desconoce la situación que 
guarda dicho saldo; por lo tanto, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 

 Indicara las gestiones efectuadas para su regularización. 
 

 En su caso, presentara los comprobantes de pago correspondientes con sello 
de las instancias competentes, por cada unos de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna “Total Adeudos Pendientes de Pago al 31-
12-09”. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 del Reglamento de 
la materia, en concordancia con el artículo 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5146/11 del 22 de 
agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el mismo día. 
  
Al respecto, con escrito extemporáneo sin número de fecha 5 de septiembre de 
2011 (Anexo 4), recibido por esta Unidad el 7 del mismo mes y año, la Agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se informa que a la fecha no se han cubierto los impuestos, toda ves 
(sic) que la Agrupación carece de recursos económicos y estos se 
pagaran (sic) una ves (sic) que se tengan los mismos, y se harán de 
acuerdo a la legislación vigente emitida por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico (sic), esto es conjuntamente con sus accesorios”. 

 
Adicionalmente, la Agrupación presentó la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2010, así como los auxiliares contables, en los que se pudo 
constatar que no realizó movimientos al saldo de $10,000.86 en la cuenta 
“Impuestos por Pagar”. 
 
Del análisis a la documentación presentada y a lo manifestado por la Agrupación, 
se determinó lo siguiente: 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria; toda vez que manifestó 
que no ha cubierto los impuestos; sin embargo, la norma es clara al señalar que 
las Agrupaciones Políticas están obligadas a enterar los impuestos. 
 
Por lo tanto, al no realizar el pago de impuestos retenidos correspondientes a 
ejercicios anteriores, por $10,000.86, la observación quedó no subsanada. 
 
Cabe señalar que la vista a la autoridad respectiva tuvo efecto en el proceso de 
revisión del Informe Anual 2009.   
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

1. La Agrupación Política Nacional Jóvenes Universitarios por México 
presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. La Agrupación reportó en su Informe Anual Ingresos por un monto de $0.00. 
 
3. La Agrupación no presentó 12 estados de cuenta bancarios y 12 

conciliaciones bancarias o, en su caso, evidencia de la cancelación de la 
cuenta bancaria. 
 
En  consecuencia, durante la revisión del Informe Anual  2011, la Unidad de 
Fiscalización dará seguimiento a la situación que guarda la citada cuenta 
bancaria. 
 

4. La Agrupación reportó en su Informe Anual Egresos por un monto de $0.00. 
 

5. La Agrupación reportó saldos en cuentas por cobrar por un importe de 
$19,655.11 con antigüedad mayor a un año y no informó la existencia de 
alguna excepción legal que justificara su permanencia. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 18.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de la Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en los artículos 354, numeral 1, inciso 
b), en relación con el 343 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

6. Al reportar la Agrupación Ingresos por $0.00 y Egresos por $0.00, su Saldo 
Final importa una cantidad de $0.00. 
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